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 S&P ratifica calificación a México; pero 
mantiene “perspectiva negativa” 
La calificadora S&P ratificó la calificación para la deuda soberana de México en BBB, pero con perspectiva negativa 

Este martes, la calificadora Standard & Poor’s Global Ratings (S&P) ratificó la calificación para la 
deuda soberana de México en BBB, ante una gestión macroeconómica cautelosa y deuda estable. 

Sin embargo, S&P mantiene una perspectiva negativa dados los riesgos extra presupuestarios 

provenientes, principalmente de Petróleos Mexicanos (Pemex) y políticas que pudieran presionar más 
el entorno empresarial.  

Cabe señalar que con ésta, se acumulan siete ratificaciones de la deuda soberana en la primera 
mitad de 2021. 

Ante esta situación, el subsecretario de Hacienda Gabriel Yorio refirió que S&P destacó el trabajo del 
gobierno con el sector privado en la implementación de los paquetes de infraestructura, así como el 
compromiso con la prudencia fiscal, mantener la deuda controlada y estable, y la estabilidad 

macroeconómica. 

“Esta ratificación beneficia a la economía mexicana en su totalidad al permitir acceso a 
financiamiento”, publicó el funcionario en su cuenta de Twitter. 

Respecto a la calificación BBB, ésta todavía indica grado de inversión, pero con tensiones a largo 

plazo. 

De consuelo la nota soberana que S&P le concedió a México, pero sin una estabilidad clara a mediano 
y largo plazo. 

 

 


